
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. 

 

La eficiencia y el ahorro energéticos constituyen objetivos prioritarios para cualquier 
economía, y pueden conseguirse sin afectar al dinamismo de su actividad, ya que mejoran la 
competitividad de sus procesos productivos y reducen tanto las emisiones de gases de efecto 
invernadero como la factura energética.  

La elaboración de la estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012 (E4) 
constituyó un nuevo eslabón que se unía a una larga cadena de actuaciones normativas, 
dirigidas todas ellas a la mejora del sistema energético español. La oportunidad de la 
Estrategia estaba justificada, tanto en términos energéticos como por consideraciones de 
índole socioeconómica y medioambiental.  

Además, la ejecución de la estrategia promueve una reducción significativa de emisiones de 
contaminantes atmosféricos, en concordancia con las directivas europeas y orientaciones 
internacionales.  

Como desarrollo de la Estrategia, el 1 de agosto de 2008 el Consejo de Ministros aprobó el 
Plan de Ahorro y Eficiencia Energética 2008-2011, que contempla entre una de sus 
principales medidas la mejora de la eficiencia de las instalaciones de alumbrado exterior.  

El artículo 2 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, señala como uno de sus fines el 
de «contribuir a compatibilizar la actividad industrial con la protección del medio 
ambiente».  

Asimismo, el artículo 9.1 de dicha Ley indica que el objeto de la seguridad industrial es «la 
prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros 
capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio 
ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso o consumo, 
almacenamiento o desecho de los productos industriales».  

El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 
de agosto (REBT), tiene por objeto «establecer las condiciones técnicas y garantías que 
deben reunir las instalaciones eléctricas conectadas a una fuente de suministro en los límites 
de baja tensión, con la finalidad de preservar la seguridad de las personas y los bienes, 



asegurar el normal funcionamiento de dichas instalaciones y prevenir las perturbaciones en 
otras instalaciones y servicios y contribuir a la fiabilidad técnica y a la eficiencia económica 
de las instalaciones».  

La Instrucción técnica complementaria ITC-BT 09 del citado reglamento se refiere a 
instalaciones de alumbrado exterior, con prescripciones específicas para la seguridad de las 
mismas.  

El uso irracional de la energía y la contaminación lumínica suponen un impacto negativo 
sobre el medio ambiente, por lo que, ante la escasez de recursos naturales, se hace 
imperativo evitarlos, en la medida de lo posible.  

Aunque existen algunos antecedentes normativos parciales sobre el aspecto considerado, 
éstos son limitados, o bien por su objetivo (por ejemplo, la Ley 31/1988, de 31 de octubre, 
sobre protección de la calidad astronómica de los observatorios del Instituto de Astrofísica 
de Canarias) o bien por restringirse al ámbito de la Comunidad Autónoma o Ayuntamiento 
que los promulgó.  

En consecuencia, se ha considerado conveniente y necesario abordar el problema de la 
eficiencia energética en las instalaciones de alumbrado exterior eléctrico, de manera general 
para todo el territorio español, en el marco legal anteriormente descrito, plasmándolo en un 
reglamento específico que, a la vez, complementa a lo estipulado en el REBT.  

Por todo lo anterior, mediante este real decreto se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior, que contiene prescripciones generales, y 
siete instrucciones técnicas complementarias (denominadas «ITC-EA»), relativas a los 
aspectos técnicos y de desarrollo de las previsiones establecidas en el reglamento.  

El reglamento que ahora se aprueba permite que se puedan conceder excepciones a sus 
prescripciones, en casos justificados debidamente, a fin de evitar situaciones de 
inaplicabilidad.  

Dado que la ejecución de las instalaciones a las que se refiere este reglamento no sufre 
cambio alguno y únicamente es preciso adicionar algunos elementos en la documentación, 
los instaladores que las realicen serán los indicados en el REBT.  

Igualmente, la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones se realizará de la forma 
dispuesta en el REBT, con los complementos correspondientes para el diseño y la revisión 
inicial.  



En la documentación que se entregue al titular de las instalaciones se incluirán las 
características fundamentales de eficiencia energética, lista de receptores y lámparas, e 
instrucciones de uso y mantenimiento.  

Por lo que se refiere a las inspecciones, también se realizarán conjuntamente con las 
prescritas para las instalaciones de BT.  

Finalmente, se encarga al órgano directivo competente en materia de seguridad industrial 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio la elaboración de una Guía, como ayuda a 
los distintos agentes afectados para la mejor comprensión de las prescripciones 
reglamentarias.  

Se ha consultado a las Comunidades Autónomas, Entidades Locales y sectores más 
representativos potencialmente afectados, recogiendo de los mismos, en las distintas fases 
de la tramitación, sus aportaciones y mejoras.  

El texto ha sido asimismo sometido a informe del Consejo de Coordinación de la Seguridad 
Industrial, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 251/1997, de 21 de febrero, por 
el que se aprueba su reglamento.  

Este real decreto ha sido comunicado en su fase de proyecto a la Comisión Europea y a los 
demás Estados miembros en cumplimiento de lo prescrito por el Real Decreto 1337/1999, 
de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, de aplicación de la Directiva del Consejo 98/34/CE.  

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, y constituye una norma de desarrollo de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria y, en concreto, de su artículo 12.5, que atribuye al Gobierno la aprobación de los 
reglamentos de seguridad industrial, categoría en la que debe entenderse comprendido el 
reglamento de cuya aprobación se trata.  

A este respecto cabe señalar que la regulación que se aprueba tiene carácter de normativa 
básica y recoge previsiones de carácter exclusiva y marcadamente técnico, por lo que la ley 
no resulta un instrumento idóneo para su establecimiento y se encuentra justificada su 
aprobación mediante real decreto.  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de 
noviembre de 2008,  



D I S P O N G O :  

Artículo único. Aprobación del Reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias.  

Se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y 
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-EA-01 a ITC-EA-07, cuyo texto se inserta 
a continuación.  

Disposición adicional única. Guía técnica.  

La Subdirección General de Calidad y Seguridad Industrial del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una Guía técnica, de carácter no 
vinculante, para la aplicación práctica de las previsiones del Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-EA-01 a ITC-EA-07, la cual podrá establecer aclaraciones a 
conceptos de carácter general incluidos en dicho reglamento e instrucciones técnicas 
complementarias.  

Disposición transitoria única. Instalaciones pendientes de ejecución.  

Se exime del cumplimiento del Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-EA-01 a ITC-EA-07 
a las instalaciones cuya ejecución se hubiera comenzado antes de la fecha de entrada en 
vigor del mismo, siempre que esta circunstancia se justifique de manera fehaciente ante el 
correspondiente órgano competente de la Comunidad Autónoma, y se finalicen dentro del 
año siguiente a dicha fecha.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango, en todo aquello que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-EA-
01 a ITC-EA-07 aprobados por este real decreto.  

Disposición final primera. Título competencial.  

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 
Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica y sobre bases del régimen minero y 
energético, respectivamente.  



Disposición final segunda. Facultades de aplicación y actualización técnica.  

1. Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones de carácter exclusivamente técnico que resulten 
indispensables para asegurar la adecuada aplicación de este real decreto.  

2. Asimismo se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comercio introducir en el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y, en particular, 
en sus instrucciones técnicas complementarias, cuantas modificaciones de carácter técnico 
fuesen precisas para mantenerlas adaptadas al progreso de la técnica y especialmente a lo 
dispuesto en la normativa comunitaria e internacional.  

Disposición final tercera. Entrada en vigor.  

El presente real decreto entrará en vigor el 1 de abril de 2009.  

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2008.  

JUAN CARLOS R.  

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,  

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 

 


